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PROYECIO DE CONVENIO INTERINSIIIUCIONAT ENTRE tA DIRECCIóN GENERAT
DE MIGRACIóN Y tA DIRECCIóN NACIONAT DE tA TUERZA ESPECIAT DE TUCHA

CONTRA Et CRIMEN

Consle por el presente documenfo, "Convenio de Cooperoción
lnierinslitucionol" (en odelonte) CONVENIO entre lo Dirección Generol de
Migroción y lo Dirección Noc¡onol de Fuerzo Especiol de Lucho Conlro el
Crimen, el cuol se rige ol lenor de los siguienies clóusulos:

CLAUSUtA PRIMERA (DE tAS PARTES). lniervienen en lo suscripción del presente
coNvENto:

o) Lo DIRECCTóH UCrOHlt DE tA FUERZA ESPEC|A| DE rUCHA CONTRA
Et CRll EN, representodo legolmente por el Direclor Nocionol de lo
Fuezo Especiol de Lucho coniro el Crimen, Cnl. DESP. Eloy lvón Rojos
del Corpio, con Cédulo de ldentidod N" 3581 144 Cbbo., designodo
medionle Memoróndum No. 4i0l/2019, de fecho 27 de Noviembre
del 2019, Dirección Nocionol de Personol - Movimiento de Personol.
firmodo por el Cnl. DESP. Rodolfo Antonio Monlero Torricos,
Comondonie Generol de lo Policío Boliviono, con domicilio en lo Av.
Sucre, No. 1122 de lo Zono Centrol enlre los colles Junín y Bolívor con
leléfono 2-284928 y 2-28359 6, que en odelonte se denominoró
r.E.t.c.c.

b) Lo DIRECCION GENERAI DE MIGRACION, representodo legolmenfe
por el Direcior Generol de Migroción, Sr. Oswoldo Morcel Mortin Rivos
Folcón, con Cedulo de ldenlidod N" 3592ó53 Cbbo designodo
medionie Resolución Ministeriol No. 3ó2120'19, de '19 de nov¡embre de
2019, por el Minislro de Gobierno, Arluro Corlos Murillo pri.jic,

domiciliodo en lo Avenido Comocho No. 1480, de lo zono Centrol que
en odelonle se denominoró el DIGEMIG

Medionie Resolución Minisferiol No.399/2019, de I I de diciembre de
2019, el Ministro de Gobierno Arturo Murillo prijic. confiere ol Direclor
Generol de Migroción Oswoldo Morcel Mortín Rivos Folon lo
delegoción de compefencio poro lo suscripción de ocuerdos y
convenios interinsiitucionoles e lnter¡nslitucionoles en molerio
migrolorio, en el morco de lo esloblecido en lo Constitución polílico
del Estodo, Ley No. 2341 , Ley No. 320, Decrelo Supremo No. 29g94 y
Decreto Supremo No. 247 6.
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CTAUSUTA SEGUNDA (DE ¡.OS ANTECEDENIES).

El porógrofo ldel ortículo 12. de lo Constitución Polít¡co del Eslodo señolo que el
Estodo se orgonizo y eslrucluro su poder público o trovés de los órgonos
Legislotivo, Ejecutivo, Judiciol y Elecforol. Lo orgonizoción del Esiodo esió
fundomenlodo en lo independencio, seporoción, coordinoción y cooperoción
de esios órgonos.

As¡mismo, el orlículo 9, señolo que son fines y funciones esencioles del Estodo,
odemós de los que esloblece lo Constilución y ley'.2. Goronlizor el bienesfor, el
desonollo, lo seguridod y lo protección e iguol dignidod de los personos,..."; el
ortículo 251.1. de lo cilodo normo señolo que lo Policío Boliviono, como fuezo
público, liene lo misión específico de lo defenso de lo sociedod y lo
conservoción del orden público, y el cumpllmiento de los leyes en iodo el
len¡lorio bol¡v¡ono. Ejerceró lo función policiol de monero inlegrol, indivisible y
bojo mondo único, en conformidod con lo Ley Orgónico de lo Policío Boliviono
y los demós leyes del Eslodo.

DE tA F.E.L.C.C:

Lo Fuerzo Especiol de Lucho Conlro El Crimen, es el orgonismo Policiol
especiolizodo en lo investigoción de deliios, encorgodo de lo prevención,
idenlificoción y oprehensión de los presunlos responsobles, búsquedo,
recolección y custod¡o de evidencios, el esludio, onólisis técnico cienlífico de
los pruebos moterioles y evocuoción de diclómenes peric¡oles; respelondo los
derechos humonos y en cumplimienfo de los normos legoles vigentes. Bojo lo
Dirección Funcionol del Minislerio Público (Fiscol) de conformidod o lo
estoblecido en nueslro legisloción como señolo: Arts. 225 y 251 de lo
Constiiución Polílico del Esiodo; Arls. 74 y 297 del Código de procedimienlo
Penol, concordonie con los Arts. 77 y 78 de lo Ley Orgónico del Minislerio
Publico.

El numerol 2 porágrof o ldel ortículo 2ó de lo Ley N' 2ó4 del sistemo Nocionol de
Seguridod Ciudodono "Poro uno Vido Seguro", esioblece que lo pol¡cío
Boliviono, odemós de los funciones estoblec¡dos en lo constilución político del
Esiodo, en el morco de lo prevención monienimienlo y restoblecimiento de lo
seguridod ciudodono, tiene lo focullod de ejecutor. plones, progromos y
proyectos de prevención, montenimiento y resloblecimienlo en máterio dá
seguridod ciudodono.
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